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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 

ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 

NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE 

APLICACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, 41 y 99 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 61 y 62 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el recurso de 

reconsideración procede para controvertir sentencias dictadas por las salas regionales, entre 

otros supuestos, cuando el planteamiento de constitucionalidad se vincule con la aplicación 

de normas que se estimen contrarias a la Constitución o a sus principios; en consecuencia, 

es evidente que se actualiza la procedibilidad de la reconsideración, con la finalidad de 

garantizar el control de constitucionalidad de los actos y resoluciones en materia electoral, 

cuando el recurrente aduce que en la sentencia impugnada se omitió hacer el análisis del 

concepto de agravio que sustenta tal contravención; ello, porque la causa y objeto de la 

controversia planteada, consiste precisamente en analizar y determinar una cuestión de 

constitucionalidad de las normas jurídicas aplicadas en el caso concreto; esto para 

garantizar el ejercicio eficaz del derecho de acceso a la justicia electoral. 

 

Quinta Época:  
 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-253/2012 y acumulado.—Recurrentes: 

Maricarmen García Muñoz Aparicio y otro.—Autoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—28 de noviembre de 

2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro 

Ponce de León Prieto.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-262/2012.—Recurrente: Coalición 

"Comprometidos por el Estado de México".—Autoridad responsable: Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México.—19 de diciembre de 

2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo 

Quezada Goncen.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-94/2013.—Recurrente: Partido Revolucionario 

Institucional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/REC/SUP-REC-00253-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2012/REC/SUP-REC-00262-2012.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2013/REC/SUP-REC-00094-2013.htm


Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con 

sede en el Distrito Federal.—18 de septiembre de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—

Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Gustavo César Pale Beristain, 

Adriana Fernández Martínez y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de junio de dos mil catorce, 

aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
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